
LEY Nº 9713
DIRECCIÓN DE DESPACHO LEGISLATIVO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA 
DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Autorizar  al  Poder  Ejecutivo  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos  a 
realizar la venta directa a la Empresa Laboratorios Federales Argentinos S.A., del 
inmueble  ubicado  en  el  Parque  Industrial  General  Belgrano  de  la  ciudad  de 
Paraná, con frente sobre calle Valentín Torrá Nº 4926, con una superficie de mil 
ochocientos  setenta  y  cinco  metros  cuadrados  (1.875  mts2),  e  identificado 
catastralmente con el plano de mensura Nº 101.422 cuyos límites y linderos son:

NORTE: Recta amojonada 1-2 al rumbo S. 80º 08’ de 37,50 m., lindando 
con calle Valentín Torrá de 20,00 m. de ancho.

ESTE: Recta amojonada 2-3 al rumbo S. 9º 52’ O. de 50,00 m. lindero con 
la Municipalidad de Paraná.

SUR: Recta amojonada 3-4 al rumbo N. 80º 08’ O. de 37,50 m., lindando 
con Municipalidad de Paraná.

OESTE: Recta amojonada 4-1 al rumbo N. 9º 52’ E. de 50,00 m., lindando 
con Municipalidad de Paraná.

ARTICULO 2°.- Establecer que el  precio base a pagarse por la propiedad del 
inmueble  identificado  precedentemente,  surja  de  la  tasación  que  efectúe  el 
Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos.

ARTICULO 3°.- Disponer que el precio fijado sea abonado de contado y en su 
totalidad por la Empresa Laboratorios Federales Argentinos S.A., luego de lo cual 
la Escribanía Mayor de Gobierno, le otorgará la escritura traslativa del dominio, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 16º y concordantes de la Ley Nº 17.801 y 
su Decreto Reglamentario.

ARTICULO  4°.- Encuadrar  la  presente  gestión  dentro  de  lo  dispuesto  por  el 
Artículo 45º de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos.
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ARTICULO 5°.- Comuníquese, etcétera.

PARANA, SALA DE SESIONES, 23 de mayo de 2006.

   Orlando Víctor ENGELMANN Héctor José STRASSERA
    Presidente H. C. de Diputados  Vicepresidente 1º H. C. de Senadores

        a/c Presidencia.

      Elbio Roberto GOMEZ          Sigrid KUNATH
Secretario H. C. de Diputados Secretaria H. C. de Senadores
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